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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca diecisiete (17) de marzo 

dos mil veintidós (2022 

 

 

Proceso: 2004-0056 

 

Deniegase la solicitud de terminación del proceso, por 

incumplirse el requerimiento del inciso 2, art 4 del art 397 del código 

general del proceso y art 129 Código de la Infancia y la Adolescencia, 

al advertir que son cuotas de alimentos sucesivas1, se debe, prestar 

garantía suficiente que respalde el cumplimiento de la obligación 

correspondiente a los dos año siguientes. SE ADVIERTE que son cuotas 

de alimentos sucesivas, conforme se ordenó en el mandamiento de 

pago de fecha 16 de noviembre del 2018, además se observa la 

inexistencia del decreto de exoneración de alimentos 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

  El Juez, 

 

    JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

  

 
 

 

 

 

                                                           
1 Corte Constitucional .-Sentencia T-161/04.- “Finalmente se hará un llamado a Prevención al Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, a fin de que los Defensores de Familia sean instruidos respecto de la 

prevalencia de los derechos de los niños, que comporta el que la previsión legal de que los padres no sean 

oídos en los trámites judiciales y administrativos atinentes a sus derechos e intereses respecto de los menores 

en tanto no demuestren el cumplimiento de la obligación alimentaria, o se allanen a cumplirla, se cumpla 

inexorablemente. Llamamiento que se hará extensivo a los jueces, Comisarios e Inspectores de policía”. 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
049  hoy 18-03-2022 

El secretario,  
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